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EL TEMA QUE TOCARÉ ESTÁ ESTRECHAMENTE RELACIONADO CON 

LOS PERUANOS QUE HEMOS DECIDIDO VIVIR FUERA DEL PERÚ, PERO 

MANTENIENDO NUESTRAS RAICES Y NUESTRO AMOR A LA PATRIA CON 

LA MISMA Y/O MAYOR INTENSIDAD, QUE SI NOS HUBIÉRAMOS 

QUEDADO A VIVIR EN ELLA. 
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Dentro de este campo, vemos si constituimos un interesante caudal 

político, si tenemos o no un peso especifico importante, en la 

elección de nuestros gobernantes; veamos también si este caudal 

electoral se incrementa o tiende a disminuir. 

 
En las elecciones presidenciales en el Perú realizadas en el 2001, 

el tercer candidato escogido por el pueblo, Dra. Lourdes Flores 

Nano perdió la opción de ir a la segunda vuelta por un 3%  de los 

votos validos que obtuvo el que gano el segundo puesto, Dr. Alan 

García; y, el primero, Dr. Alejandro Toledo, le gano al segundo, en 

la segunda vuelta por otro 3% de los votos validos. Presentándose 

la probabilidad que en las próximas elecciones los márgenes sean 

similares. 
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En las elecciones del 2006, la cosa fue aun más ajustada. El tercer 

candidato  escogido por el pueblo volvió a ser la Dra. Lourdes 

Flores Nano, que Perdió la opción de ir a la segunda vuelta por el 

irrisorio número de  60,000 votos menos que el medio del uno por 

ciento de los votos validos, que el segundo Dr.  Alan García Pérez y 

ganándole  al primero Sr. Ollanta Humala La Presidencia De La 

Republica, por 6%, de los votos validos, como ven ustedes los 

márgenes se  van achicando cada vez más. 

 

Presentadonse la posibilidad que en las próximas elecciones los 

márgenes sean similares. 

 

De acuerdo a cifras estimadas por el la cancillería el 10% de la 

población peruana vive en el extranjero, lo que definitivamente 

constituye un interesante caudal electoral que nos daría una 

importante fuerza política, ya que podríamos definir el FIELD de la 

balanza, por eso desde hace muchos años en cada oportunidad 

que tengo, les pido a todos nuestros compatriotas que residan en el 

extranjero, se inscriban en sus respectivos consulados y voten ya 

que su decisión cuenta. Que no sea otro el que decida por nosotros. 

Si hemos decidido vivir en el extranjero y tenemos el derecho a voto 

usémoslo, no seamos ciudadanos de segunda clase en nuestra 

propia patria. 

El éxodo de los peruanos al exterior sigue creciendo, por la falta de 

oportunidades y de trabajo medianamente o bien renumerados. 
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En los primeros siete meses del año 2004 viajaron al extranjero 

750,000 peruanos y 210,000 de ellos no han retornado al país, 

según informe del instituto nacional de estadística e informática. 

Usamos las estadísticas del 2004 que son antes del inicio de la 

crisis económica internacional, que a variado las tendencias 

migratorias mientras dure la crisis. 

 

La primera salida masiva, sin retorno, fue de 41,700 personas en 

enero 2004. 

 

En el mes de julio se registró la segunda cifra más alta de peruanos 

que se quedaron en el extranjero, que ascendió a 38,000 personas. 

 

En enero y julio del 2004, llegaron a Perú  1’200,000 personas entre 

peruanos y extranjeros, lo que significo un incremento de 21,3 por 

ciento, respecto a igual período del año 2003. 

 

Asimismo, en ese lapso salieron de Perú 1’300,000 personas, lo 

cual representó una subida de 21,8 por ciento respecto a los 

primeros siete meses del año 2003. 

 

El instituto de estadísticas agregó que el desempleo en Lima afecta 

al 9,6 por ciento de residentes en la capital, lo que significa 

387,8000 adultos sin trabajo. 

El sueldo promedio en Lima asciende a 803 nuevos soles al mes 

(unos 236 dólares) 
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El 10% que vivimos en el extranjero se incrementa muy 

rápidamente con el éxodo de acuerdo a las cifras oficiales de 

instituto de estadística. 

 

 

Por lo tanto, para que tengamos una presencia significativa en las 

decisiones políticas del Perú, debemos cumplir con la mínima 

exigencia ciudadana de solemnizar nuestro compromiso con la 

nación, inscribiéndonos en el registro electoral y votando el día de 

las elecciones. 

 

 

No debemos se nosotros mismos los que escojamos la opción de 

ser espectadores de lo que sucede en nuestro país en lugar de ser 

actores dinámicos, protagonistas del destino colectivo. 

 

 

Resulta un imperativo patriótico, una obligación ciudadana, un 

deber inexcusable, el participar en la vida formal de la ciudadanía 

peruana. 

 

 

Tenemos ahora el derecho de ser actores, logrado después de 

muchos esfuerzos. No renunciemos a esta situación y tomemos la 

ruta de nuestra regularización ciudadana inscribiéndonos y votando. 
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Nuestros votos llevarían a la presidencia del Perú y al congreso de 

la república, a ciudadanos probos que serían garantes del sistema 

democrático y de nuestras especiales situaciones en el contexto 

nacional. 

Asi, sumados nuestros votos, pasaremos de anónimos 

espectadores a activos protagonistas. 

 

Lo repito: abandonemos la platea y subámonos a escenario. 

Decidamos no ser, por propia decisión, ciudadanos de segundo 

nivel: es nuestra opción personal. 

 

Los peruanos que residimos en el exterior aproximadamente 

3’700,00 que es el 10% de la población peruana y que se 

incrementa día a día, solamente el 1.71% del padrón electoral, 

14’906,233  y el 3.2% de los votos válidos en las elecciones del 

2001, están inscritos y ejercen su derecho al voto. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 

Continente Libros Electores 

África 19 138 

América 1,473 189,093 

Asia 150 13,649 

Europa 563 51,999 

Oceanía 18 822 

Extranjero 2,223 255,701 
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En las elecciones del 2006 se incremento sustancialmente el 

número de los peruanos inscritos en el extranjero llegando a 

1’200,000 electores, sin embargo votaron 680,000 electores, esto 

demuestra el poco interés que tenemos los peruanos en el 

extranjero para hacer parte de las soluciones del problema nacional. 

 

A pesar de este bajo porcentaje de peruanos inscritos en el exterior, 

exceden a todos los votantes de 7 regiones del Perú como; Tacna, 

Tumbes, San Martín, Amazonas, Madre de Dios, etc. 

consecuentemente, es un importante grupo que puede definir a que 

lado se inclina la balanza en las elecciones generales. 

 

Continuando dentro del contexto político y estando conscientes de 

nuestra importancia en este tema, veamos ahora la interesante 

expectativa que probablemente se haga realidad para las próximas 

elecciones en el 2011. 

 

El anterior presidente del jurado nacional de elecciones, Dr. Manuel 

Sánchez Palacios, presentó en octubre del 2001 este proyecto de 

ley creando distritos electorales en el extranjero, proyecto similar 

fue presentado anteriormente por el entonces congresista y 

expresidente del congreso, Dr. Antero Flores Araoz. Este proyecto 

está muy bien fundamentado y en el cual, en la parte de 

antecedentes, hace mención a otros países que ya tienen este 

sistema establecido; por ejemplo, Francia desde el año 1948 podían 

elegir, igual que nosotros en el extranjero, pero desde el año 1983 

tienen 12 escaños reservados en el senado. 
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Portugal desde el año 1976 tiene de 2 a 4 curules para sus 

ciudadanos residentes fuera de su país; Croacia desde el año 1992 

tiene 14 escaños para los que viven fuera del país; En Colombia 

también existe este sistema; en Italia ya se aprobó la ley para que 

los italianos que vivan fuera de Italia puedan elegir 12 diputados y 6 

senadores, curules que están reservados para ellos. 

 

El 30 de octubre del 2006 el señor presidente de la republica Dr. 

Alan García Pérez con oficio nº 159-2006-PR envía un proyecto de 

ley a la Dra. Mercedes Cabanillas Bustamante presidente del 

congreso de la republica, el proyecto de ley con el voto aprobatorio 

del concejo de ministros que crea el distrito electoral especial para 

peruanos residentes en el exterior y establece medidas para la 

protección de sus derechos. Y le pide “Mucho estimaré que decida 

exponer su tramite URGENTE según lo establecido en el articulo 

105 de la constitución política del Perú.” 

 

Con fecha 19 de octubre de 2006 todos los congresistas del partido 

fijimorista presentan el proyecto de ley que crea el distrito electoral 

de peruanos residentes en el extranjero. 

 

Si asumimos que con los nuevos distritos electorales, la facilidad del 

voto por correo, los que siguen emigrando, y la no necesidad de 

presentar la libreta militar para inscribirse Y/U, obtener su 

documento nacional de indetificación (DNI), de acuerdo a la ley nº 

28316 que modifica el artículo 37º de la ley nº 26497, 
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Ley orgánica del RENIEC y deroga el artículo 24º de la ley nº 27178 

ley de servicio militar, según cuadro mostrado precedentemente, se 

debe fácilmente triplicar el número de inscritos y tendríamos en el 

nuevo parlamento alrededor de 6 a 10 congresistas. Está en 

nosotros promover que todos los peruanos se inscriban y ejerzan su 

derecho de elegir y ser elegidos. 

Para muchos peruanos que vivamos vivir en el extranjero y que 

hemos tenido inquietudes políticas, que están en situación de 

jubilarse, y/o planean volver a residir al Perú y tienen intención de 

participar en la política activa, esta es una gran oportunidad para 

colaborar con nuestra patria trayendo las experiencias obtenidas en 

el extranjero y defendiendo a los electores dando pasos importantes 

para la integración de todos los peruanos dentro y fuera del Perú. 

 

A pesar de todos los proyectos ley presentados al congreso 

creando el distrito electoral en el exterior, el año 1993 por las 

asociaciones de peruanos en el exterior, ademas los proyectos de 

ley creando el distrito electoral en el exterior presentado por el Dr. 

Ántero Flores  Aráoz, similar proyecto de ley presentado el año 

2001 por el Dr. Manuel Sánchez Palacios presidente del jurado 

nacional de elecciones, similar proyecto de ley presentado el 30 de 

octubre del 2006 por el Dr. Alan García Pérez con el voto 

aprobatorio del consejo de ministros, similar proyecto de ley 

presentado por todos  los congresistas del partido fujimorista 

creando el distrito electoral de peruanos residentes en el extranjero. 

Aunque ustedes no lo creando en marzo del 2009 finalmente llego 

al pleno del congreso el proyecto de ley creando el distrito electoral 

en el exterior. 
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Todos los fujimoristas que firmaron el proyecto votaron en contra, 

todos los apristas que también propusieron a través de su 

presidente este proyecto también votaron en contra. 

Todos los pepecistas que obtuvieron en el exterior una votación a 

favor de Lourdes Nano de 5 a 1 sobre Alan García y Ollanta 

Humala, también votaron en contra.  

Increíblemente con la cantidad de votos mayor a la suma de 7 

regiones del Perú, desde luego las menos pobladas, 2.600’000,000 

de dólares anuales que enviamos los peruanos residentes en el 

extranjero como remesas a nuestros familiares que es el ingreso 

más alto al estado peruano como partida única, no fue aprobado el 

proyecto, esto es una muestra clara de la indiferencia de los que se 

quedaron por los que se fueron tenemos que seguir luchando para 

que se reconozca nuestro derecho a ser elegidos, la base 

fundamental de la democracia es el que elige también puede se 

elegido, en nuestro caso nos hemos quedado en la mitad pueden 

llamarle ciudadanos de segunda clase o medios ciudadanos la 

única manera de hacer sentir el glamour es votando ejerciendo 

nuestro derecho a elegir votemos por los que nos consideran parte 

de la patria y en contra de los que votaron contra nuestras 

aspiraciones de elegir y ser elegidos. Esto es reconocer el QUINTO 

SUYO. 
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Que existe como más de 3 millones de ciudadanos pero que el 

congreso se niega a reconocernos como tal en la última votación 

han creado el distrito electoral Lima Provincias que fue presentado 

simultáneamente con el proyecto de ley del distrito electoral en el 

exterior que no paso. 

Muchas Gracias. 

 

VIVA EL PERÚ  

VIVA LA FEMIP 

VIVA EL QUINTO SUYO 
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Subject: PROYECTO DE LEY CREANDO DISTRITO ELECTORAL DE LOS 
PERUANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR 
Date: Sun, 29 Mar 2009 17:16:15 -0400 

 

Estimados Señores Congresistas Fujimoristas, Miembros de la Comisión de 
Constitución:  

  

Martha Lupe Moyano Delgado  

Víctor Rolando Sousa Huanambal   

Santiago Fujimori Fujimori   

Renzo Andrés Reggiardo Barreto   

  

Hemos recibido cientos de correos electrónicos de peruanos que viven alrededor del 
mundo, especialmente de la ciudad de Nueva York donde el grupo Fujimorista es muy 
fuerte y muy bien organizado, al haber leído en el Diario El Comercio, el artículo 
adjunto en el que se indica: “En lo que nadie está de acuerdo – y es parte del mismo 
proyecto – es que los peruanos en el exterior tengan un representante.” Esto 
realmente es terrible para los peruanos que vivimos fuera de la patria y que por años 
aspiramos en tener participación en el Congreso. 

  

El principio básico de la democracia es que: El ciudadano que puede elegir también 
puede ser elegido.  Pero no es el caso de los peruanos que vivimos fuera.  Elegimos en 
todas las elecciones generales desde hace varios años, pero no tenemos derecho de ser 
elegidos. 

  

Todos los peruanos en el Perú y en el exterior sin importar a que partido político 
pertenecen, saben que el Partido Fujimorista es un partido serio y que siempre cumple 
con lo que promete, no es como algunos partidos tradicionales demagogos que ofrecen 
el oro y el moro para conseguir los votos y después …  si te he visto no me acuerdo. 

  

Adjuntamos copia de la primera página del Proyecto de Ley que Crea el Distrito 
Electoral de Peruanos Residentes en el Exterior firmado por todos, repito, todos los 
Congresistas Fujimoristas, incluyendo los que se quedaron callados y los que estuvieron 
de acuerdo, en que no debería aprobarse el Distrito Electoral de Peruanos Residentes en 
el Exterior. 
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Rogamos a ustedes Señores Congresistas que la próxima semana que se va a llevar a 
voto otra vez este proyecto, se acuerden que ustedes firmaron un proyecto de ley 
solicitando la Creación de un Distrito Electoral en el Exterior.  Al Presidente Alberto 
Fujimori nadie le puede decir que ofreció algo y no cumplió, o que engañó a su pueblo.  
Por favor, imítenlo. 

  

Respetuosamente, 

 

Julio A. Salazar 

President/World Federation of Peruvian Institutions 
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Subject: PROYECTO DE LEY CREACION DISTRITO ELECTORAL DE LOS 
PERUANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR 
Date: Fri, 27 Mar 2009 19:37:02 -0400 
 

Estimados Señores Congresistas del Partido Aprista Peruano, Miembros de la Comisión 
de Constitución:  

  

José Augusto Vargas Fernández 

Jorge Alfonso Alejandro Del Castillo Gálvez 

Claudio Mauricio Mulder Bedoya 

Aurelio Pastor Valdivieso 

Javier Maximiliano Alfredo Valle Riestra González Olaechea 

José Carlos Carrasco Távara 

Luis Humberto Falla Lamadrid 

  

Hemos recibido cientos de correos electrónicos de peruanos que viven alrededor del 
mundo, al haber leído en el Diario El Comercio, el artículo adjunto en el que se indica 
que todos los partidos, principalmente el Partido Aprista están de acuerdo en que no 
debe crearse el Distrito Electoral de los peruanos residentes en el Exterior. 

  

Adjunto el Oficio Nº 159-2006-PR en el cual el Señor Presidente de la República, con 
el voto aprobatorio del Consejo de Ministros, solicita al Congreso de la República con 
carácter de urgencia que apruebe el proyecto de ley que adjuntó con el oficio que 
Crea el Distrito Electoral Especial para Peruanos Residentes en el Exterior y 
Establece Medidas para la Protección de sus Derechos.  El mencionado Oficio 
también fue firmado por el Dr. Jorge del Castillo Gálvez, Presidente del Consejo de 
Ministros y ahora Miembro de la Comisión de Constitución. 

  

Los peruanos que residimos en el exterior, somos casi el 10% de la población del Perú y 
cooperamos con la economía de nuestra querida patria, enviando más de 2,600 millones 
de dólares al año en remesas.   Nosotros nos sentimos burlados y engañados por cuanto 
el Presidente que representa a la Nación y es el Jefe del Partido Aprista, presenta un 
proyecto de ley creando este ansiado distrito electoral en el exterior y según lo que dice 
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el artículo periodístico del diario El Comercio, todos los Señores Congresistas del 
Partido Aprista estuvieron de acuerdo en que no se apruebe. 

  

El principio básico de la democracia es que: El ciudadano que puede elegir también 
puede ser elegido.  Pero no es el caso de los peruanos que vivimos fuera.  Elegimos en 
todas las elecciones generales desde hace varios años, pero no tenemos derecho a ser 
elegidos. 

  

Rogamos a ustedes Señores Congresistas que no se burlen de los ciudadanos a los 
cuales les prometieron crear un Distrito Electoral para los Peruanos Residentes en el 
Exterior, para lo cual el Señor Presidente de la República dio el primer paso, enviando 
el proyecto de ley al Congreso de la República, siendo lamentable y sencillamente  
ignorado. 

  

Por tal motivo, solicitamos que reconsideren su posición la próxima semana cuando se 
someterá otra vez a votación el mencionado proyecto de ley en la Comisión de 
Constitución. 

  

Cordialmente, 

 

Julio A. Salazar 

President/World Federation of Peruvian Instit 
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Subject: PROYECTO DE LEY CREANDO DISTRITO ELECTORAL DE LOS 
PERUANOS RESIDENTES EN EL EXTERIOR 
Date: Fri, 27 Mar 2009 19:48:38 -0400 
 

Estimados Señores Congresistas de Unidad Nacional, Miembros de la Comisión de 
Constitución:  

  

Javier Alonso Bedoya de Vivanco   

Raúl Eduardo Castro Stagnaro    

Luis Fernando Galarreta Velarde    

Hildebrando Tapia Samaniego    

  

Hemos recibido cientos de correos electrónicos de peruanos que viven alrededor del 
mundo, reclamando la posición adoptada por Unidad Nacional (PPC) por el artículo 
publicado en el Diario El Comercio que adjuntamos, en el cual se indica que en la 
Comisión de Constitución todos las bancadas sin excepción estuvieron de acuerdo en 
Crear el Distrito Electoral Lima Provincias pero no pudieron llegar a un consenso de 
cómo hacerlo y dice: “En lo que nadie está de acuerdo – y es parte del mismo 
proyecto – es que los peruanos en el exterior tengan un representante”.  Más aún 
informa: ”Parlamentarios, como Javier Bedoya (UN), argumentaron que darles un 
vocero no tendría sentido cuando los intereses varían de acuerdo al lugar de 
residencia”. 

  

Lo mencionado es realmente terrible, porque lo sentimos como una afrenta  para los 
peruanos que vivimos fuera de la patria y que por años aspiramos en tener participación 
en el Congreso. 

  

En las elecciones del 2006 los votos en el exterior fueron 6 a 1 a favor de la Dra. 
Lourdes Flores Nano contra el Dr. Alan García Pérez. En el año 2001 la Dra. Martha 
Hildebrandt estaba casi promulgada en el Congreso por la cifra repartidora, pero cuando 
llegaron los votos del exterior que favorecieron a la Dra. Lourdes Flores Nano cambió 
la cifra repartidora y le tocó al partido Unidad Nacional un Congresista más, que fue el 
Dr. José Barba Caballero, quedando fuera la Dra. Hildebrandt. 

  

En el año 2001 el Congresista Hildebrando Tapia presentó un proyecto de ley al 
Congreso Creando el Distrito Electoral para los Peruanos Residentes en el Exterior.   
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Lo mencionado líneas arriba contradice totalmente la posición de Unidad Nacional, 
agravando todo esto las declaraciones del Congresista Javier Bedoya de Vivanco.  

  

El principio básico de la democracia es que:  El ciudadano que puede elegir también 
puede ser elegido.  Pero no es el caso de los peruanos que vivimos fuera.  Elegimos en 
todas las elecciones generales desde hace varios años, pero no tenemos derecho de ser 
elegidos. 

  

Rogamos a ustedes Señores Congresistas que la próxima semana que se llevará a voto 
otra vez este proyecto, por favor voten a favor de que se cree el Distrito Electoral de 
Peruanos Residentes en el Exterior.  Los residentes en el exterior somos 
aproximadamente el 10% de la población del Perú y creemos que merecemos un 
reconocimiento. 

  

Atentamente, 

 

Julio A. Salazar 

President/World Federation of Peruvian Institutions 
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